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Introducción 

La Ley de Dependencia nace en un contexto 

de esperanza social en el que la ciudadanía 

ve respuesta a parte de las demandas que 

durante años ha venido planteando. Esa 

misma esperanza la compartimos los 

terapeutas ocupacionales,  que vemos en 

esta nueva iniciativa un reflejo de nuestra 

filosofía y actuación profesional. Tras varios 

años de actividad, nos complace ver la 

puerta abierta a la posibilidad de desarrollar 

aquello en lo que creímos desde nuestros 

estudios, y que ha guiado nuestro quehacer 

profesional: la Terapia Ocupacional 

Comunitaria, dotada de sentido con la 

ocupación significativa del individuo en su 

propio entorno, y obviada en los 

tradicionales sistemas de intervención social. 

Todas estas inquietudes difícilmente pueden 

condensarse en una revisión como la que 

planteamos. Pretendemos con ella 

familiarizar al lector con los contenidos e 

importancia de esta nueva ley, que nace 

como resultado de la evolución de una 

sociedad cambiante, que asienta un nuevo 

derecho universal, y que aspira a 

consolidarse como el cuarto pilar del Estado 

de Bienestar. Todo ello desde la especial 

visión que nuestra disciplina imprime a una 

intervención de este tipo y conscientes del 

trabajo pendiente por hacer. 
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